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Presentación 

 

 

La Cuenta Pública del municipio es una de las manifestaciones por las cuales éste 

expone y exhibe su gestión. Está destinada a que haya una mayor información respecto 

del desarrollo de nuestro territorio comunal. Es una forma de destacar el acto público 

como indicador del perfeccionamiento de la democracia, en cuanto ésta requiere de una 

ciudadanía activa e informada. 

Partimos precisando el marco de la presente Cuenta Pública: ella aborda lo 

ocurrido en el año 2013, desde el 1° de enero y hasta el 31 de diciembre. Da el balance de 

la gestión anual y de la marcha general de la municipalidad al Concejo Municipal, al 

Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil y a nuestros vecinos de la 

comuna de Chépica. 

En materia de desarrollo social, se ejecutaron programas de asistencia social, se 

asignaron subsidios, el programa de navidad, etc. También se realizó capacitación a través 

de talleres dirigidos a grupos de nuestra comunidad, como mujeres, adulto mayor, juntas 

de vecinos, entre otros. 

A través de programas como la Beca Municipal, que dio asistencia a 46 estudiantes 

por un monto de  $100.000, se auxilió en el acceso a la educación superior, lo cual  

significo  un monto de  inversión  superior  a  los   $  4.000.00.-   

La cantidad de vecinos inscritos en el sistema de salud durante el año 2013 es de 

12.255, atendidos a través de los distintos programas que ofrece la red comunal de 

centros de salud. 

Estimados concejales, miembros del Cesco, representantes de organizaciones 

sociales, culturales, vecinas y vecinos, estos son los elementos principales de la Cuenta 

Pública correspondiente a la gestión año 2013 del municipio de Chépica. 

Con más detalle hablaremos a continuación, después de expresar las básicas ideas 

programáticas que sustentan nuestro Gobierno Comunal. 

En primer lugar, somos un Gobierno Comunal al servicio y a disposición de la 

comunidad. Por lo tanto, tributario de las puertas y ventanas abiertas, acogiendo todos los 

colores de nuestra identidad, lo que es tan propio de lo que somos, de nuestra geografía y 

de nuestro compromiso. 
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Sabemos de la necesidad de mejorar nuestro sistema municipal de salud y 

educación y de lo indispensable que es que trabajemos directa y eficientemente con los 

sectores más vulnerables y marginados, para ofrecer una respuesta acorde a las 

necesidades de una sociedad moderna. 

Es por ello que los principales ejes para nuestra gestión municipal van al 

mejoramiento del espacio público, la recuperación de las áreas verdes, el cuidado al 

medio ambiente y el mejoramiento de la gestión en la educación que le entregamos a 

nuestros niños y jóvenes, el perfeccionamiento de nuestro sistema de atención de salud y 

el fortalecimiento de todas las formas asociativas, especialmente vecinales, culturales y 

deportivas. 

Nuestra prioridad en cuanto a atender a nuestros adultos mayores y a los jóvenes y 

niños, a las mujeres y a nuestros compatriotas de los diversos pueblos originarios, a los 

que padecen de discapacidad de cualquier índole, ello demuestra nuestro compromiso 

con la inclusión y en contra de todo tipo de injusta discriminación. 

Hoy se nos presenta la oportunidad para rescatar la memoria y el patrimonio, 

aquello que nos distingue como comuna y, a la vez, es una clara oportunidad para 

fundirnos en la justa relación entre el sueño y la realidad. 

Para que seamos una comunidad viva, que cree en la relación armoniosa entre el 

desarrollo de cada uno, con nuestras responsabilidades con la vida urbana y el respeto a 

nuestra idiosincrasia.  

 

Este es el desafío y esta es la invitación. 

 

 

 

REBECA COFRE CALDERON 

Alcaldesa 
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SECRETARIA MUNICIPAL 

 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley No. 18.695 L.O.C.M.,  a la Secretaría Comunal de 

Planificación, le corresponde las siguientes funciones:    

 

 Dirigir las actividades de Secretaría Administrativa del Alcalde y del Concejo, y 

 Desempeñarse como Ministro de Fe, en todas las actuaciones municipales. 

 

 CONCEJO MUNICIPAL               

 

La función del Concejo Municipal en atención a lo que estipula la Ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, y las modificaciones incorporadas por la Ley 

Nº 19. 602, del 12 de marzo de 1.999,  

 

  En Abril de 2.009, entro en vigencia la Ley Nº 20.285, lo que dio origen a la 

creación de la pagina Web; designándose, por acuerdo de Concejo a un administrador y 

encargado de la página Web.  

 

 Con la entra en vigencia de la ley Nº 20.500, 16/02/11; el H. Concejo Municipal 

toma conocimiento; de la implementación de este cuerpo legal por parte de la 

Unidad Secretaría Municipal; que dio fiel cumplimiento con los plazos y requisitos 

establecidos, en consideración al siguiente detalle: 

 Que la Ley  Nº 20.500, sobre participación ciudadana, publicada el 16/02/11;  que 

modificó la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, reemplaza 

el Consejo Económico Social comunal (CESCO), por el Consejo comunal de 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 Dicha normativa establece que el Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil, 

deberá instalarse dentro de los sesenta días siguiente a la fecha de la publicación 
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del reglamento que determina su composición, integración y competencias y 

funcionamiento. 

 El Reglamento aprobado por el H. Concejo Municipal establece en su artículo 3 que el 

Consejo comunal de la Sociedad Civil,   se integrará entre otros  por: 

 Cuatro representantes de las Organizaciones Territoriales y cuatro Suplentes.  

 Tres representantes  de las  Organizaciones Funcionales y  tres Suplentes. 

 Tres representantes de las Organizaciones  de Interés Público y tres suplentes. 

 Un representante de las Organizaciones Gremiales y Sindicales,  y un suplente. 

  Un representante de las Organizaciones de Actividades Relevantes. y un suplente.  
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C O N S E J O   C O M U N A L   D E    C H É P I C A.- 

 Presidente: Sra. Rebeca  Cofre  Calderón 

 Vice-Presidente:  Sr. Tito Arenas  Correa 

 Cuatro miembros titulares que representarán a las Organizaciones comunitarias de 

carácter territorial de la comuna y cuatro suplentes 

 

1º.- Lidia Trejos Galdámez  J. de Vecinos C. Pavez         Titular 

2º.- Jaime Palomo Paredes J. de Vecinos La Mina        Titular 

3º Isabel Oteiza Adasme J. de Vecinos Villa Centro.        Titular 

4º Hugo Barrera González  J. de Vecinos Chépica Centro.         Titular 

5º Ricardo Salinas Poblete  J. de Vecinos V. Jardín..         Suplente 

6º Celinda Reyes Zúñiga   J. de Vecinos de Rda. de 

Jáuregui 

       Suplente 

7º Pilar Aliaga Pino J. de Vecinos de Rda. de 

Meneses 

       Suplente 

8º Marta Orellana González J. de Vecinos Las Hijuelas         Suplente 
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 Tres miembros titulares y tres suplentes que representan  a las Organizaciones 

comunitarias de carácter Funcional de la Comuna. 

 

1º Marcelo Espina Cañete   Clubes Deportivos       Titular 

2º Marta Sepúlveda Ortiz   Centros de Padres        Titular 

3º Sergio Carrasco 

Meneses 

Adultos Mayores       Titular 

4º Servando Fabar Clubes Deportivos        Suplente 

5º Antonia Jáuregui  Adultos Mayores        Suplente 

6º Carlos Cádiz Benítez  Clubes  Deportivos       Suplente 

7º Jacqueline Navarro Club Adulto Mayor ------------------- 

 

 Tres miembros que representarán a las Organizaciones de Interés público de la 

Comuna, sin fines de Lucro. 

 

1º Tito Arena Correa U. Comunal J. de Vecinos Titular 

2º Mariluz Martínez 

Barrera   

Red de Mujeres de la comuna Titular 

3º Rodrigo Mallea Becerra Cuerpo de Bomberos Titular 
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d.- Hasta un representante titular y un suplente de las Asociaciones Gremiales de la 

comuna. 

 

Nº     NOMBRES  ORGANIZACIÓN OSERVACIÓN 

1º Luciano Dalens 

Sepúlveda  

Asoc. Funcionarios Municipales   Titular 

2º Carlos Morales Silva Colegio de Profesores A.G. Suplente 

   

 

La Secretaría Municipal, durante el año 2.013,  ha colaborado en forma 

permanente en cuanto al manejo de la información pública a través de los cánones 

establecidos por La Ley Nº 20.285, y pagina Web.   

 

Resumen de  acciones  desarrolladas  durante   año  2013. 

ACTIVIDAD O FUNCION CANTIDAD OBSERVACION 

Sesiones  Ordinaria de  Concejo Municipal 36 Enero a  Diciembre  de  2013 

Sesiones  Extraordinarias  de  Concejo 

Municipal 

11 Enero a  Diciembre  de  2013 

Certificados de  Acuerdo 65 Enero a  Diciembre  de  2013 

Firma de  Finiquitos 1.400 Enero a  Diciembre  de  2013 

Protocolarizaciones  o Autorizaciones 2.354 Enero a  Diciembre  de  2013 

Solicitud  de  Actas  de  Concejo Municipal  en 

calidad  de  Instrumento  Publico 

87 Con la  debida 

protocolarizacion 

Certificados de  Vigencia de  Personalidad  

Jurídica de  organizaciones  Territoriales y 

Funcionales. 

176 Enero a  Diciembre  de  2013 
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DIRECCION DE  CONTROL 

 

De acuerdo a  lo dispuesto en la Ley No. 18.695 L.O.C.M., a la Secretaría Comunal de 

Planificación, le corresponde las siguientes funciones:    

 Prestar asesoría al alcalde y servir de órgano de consulta para el resto de las 

unidades municipales en lo relativo a sus funciones;  b.  Controlar la ejecución 

financiera y presupuestaria municipal; c. Realizar la auditoría operativa interna de 

la municipalidad, con el objeto de fiscalizar la legalidad de su actuación; d.  

Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal; 

 Representar al alcalde los actos municipales que estime ilegales, informando de 

ello al concejo, para cuyo objeto tendrá acceso a toda la información disponible;  

 Representar al Concejo Municipal el déficit que advierta en el presupuesto 

municipal;  

 Colaborar directamente con el concejo para el ejercicio de sus funciones 

fiscalizadoras. Para estos efectos, emitirá un informe trimestral acerca del estado 

de avance del ejercicio programático presupuestario; asimismo, deberá informar, 

también trimestralmente, sobre el estado de cumplimiento de los pagos por 

concepto de cotizaciones previsionales de los funcionarios municipales y de los 

trabajadores que se desempeñan en servicios incorporados a la gestión municipal, 

administrados directamente por la municipalidad o a través de corporaciones 

municipales, y de los aportes que la municipalidad debe efectuar al Fondo Común 

Municipal. En todo caso, deberá dar respuesta por escrito a las consultas o 

peticiones de informes que le formule un concejal; 

 Asesorar al concejo en la definición y evaluación de la auditoría externa que aquél 

puede requerir en virtud de lo dispuesto en el art. 80º de la L.O.C.M. 

 Efectuar las demás auditorías que el alcalde le señale; y  

  Cumplir con las demás funciones que la ley, el alcalde o el concejo municipal le 

encomienden. 
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En el marco del artículo 67 letra d) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades se puede informar con relación a visitas de fiscalización efectuadas 

durante el año 2012 por parte de Contraloría General de la Republica a esta entidad en las 

áreas de gestión y servicios traspasados, que  esta unidad tomo conocimiento de los 

informes finales que se detallan y se plasmaron en estos las conclusiones que se indican. 

Informes que se encuentran publicados en la página web de la Contraloría General de la 

Republica www.contraloria.cl. 

Informe final  Nº  25  de  2013  de  Contraloria  General  del Libertador  General  

Bernardo O´Higgins,  remitido  a  esta unidad mediante  Oficio  Nº 3.078  de  fecha  10 de  

octubre  de  2013. 

La  Contraloría  General  del Libertador  General  Bernardo O´Higgins se  constituyo  

en la Municipalidad  de  Chépica  con el objeto de  efectuar una  auditoria a  los  recursos 

transferidos  por el Ministerio  de  Educación a  la Municipalidad  de  Chépica, en el marco  

del Fondo  de  Apoyo  al Mejoramiento  de la  Gestion Municipal de  Educacion de  

acuerdo a  lo  dispuesto  en las resoluciones  exentas  Nº 6.686  de 2010  y Nº s 173,2954 y 

7617  de  2011, del citado  Ministerio  , este  se enmarca  en Ley Nº 20.481,  

correspondiente  al  año 2.011, dicha fiscalización tuvo  por  objeto  practicar  una  

auditoria  a  los ingresos, gastos  y rendición de los recursos  transferidos. 

Conclusiones: 

 Atendidas las  consideraciones expuestas  durante  el desarrollo del presente 

trabajo, la  Municipalidad  de  Chépica  ha  aportado  antecedentes  e  iniciado  

acciones  que  han permitido  salvar  parte  de las   situaciones  planteadas  en  el 

Preinforme  de  Observaciones  Nº 25  de  2013. 

 Respecto  de  aquellas  observaciones  que se  mantienen , se  deberán  adoptar las  

medidas  con el  objeto  de  dar  estricto  cumplimiento  a las  normas  legales  y 

reglamentarias  que las rigen, entre las  cuales  se estima necesario  considerar  las  

siguientes, a  saber: 

 Corresponde mantener lo observado en el Capítulo I, 

aspectos de control interno, numeral 1., referido a que el Departamento de 

Educación no efectúa refrendaciones presupuestarias y numeral 2., inexistencia de 

auditorías practicadas por la Unidad de Control Interno, esa unidad Comunal 

deberá implementar las acciones tendientes a subsanar las deficiencias 

detectadas, lo cual será verificado en futuras visitas de control que se efectúen, en 

conformidad con las políticas del Organismo Superior de Control, sobre 

seguimiento de los programas de fiscalización.   

http://www.contraloria.cl/
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 Procede mantener lo observado en el Capítulo II, examen de 

cuentas, numeral 1., transferencias corrientes y/o de capital ingresos, 

específicamente lo referido al registro contable  de los recursos FAGEM ; numeral 

2, trasferencias corrientes y/o capital ejecución, punto 2.1, iniciativa participación 

comunidad educativa, acápite 2.1.1, acción curso intensivo de preparación PSU, en 

particular, la contratación directa del servicio de preuniversitario; punto 

2.2.,iniciativa gestión de recursos, acápite 2.2.1., acción denominada adquisición 

de equipamiento para Laboratorio de Ciencias en el Liceo Fermín de Real Castillo; 

acápite 2.2.3, letra b), acción relacionada con la adquisición de equipamiento de 

alarmas y cámaras de vigilancia en escuelas rurales, ante lo cual el Municipio 

deberá dar cumplimiento estricto a lo establecido en las Instrucciones para la 

Ejecución del Programa FAGEM, como asimismo a los procesos de contratación 

establecidos en la ley   Nº 19.886 y su reglamento decreto (H) Nº 250, de 2004. 

 

Finalmente para las  observaciones que se mantienen se deōŜ ǊŜƳƛǘƛǊ ǳƴ άLƴŦƻǊƳŜ 

ŘŜ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ŦƻǊƳŀǘƻ ŀŘƧǳƴǘƻ Ŝƴ ŀƴŜȄƻ bȏ мΦ- 

 

Informe  final Nº 50  de 2013 de Contraloría Regional del Libertador General 

.ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ remitido a esta unidad mediante Oficio Nº 4.441 de fecha 31 de 

Diciembre de 2013. 

 

[ŀ /ƻƴǘǊŀƭƻǊƝŀ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ [ƛōŜǊǘŀŘƻǊ DŜƴŜǊŀƭ .ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎ  ǎŜ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅƻ 

en el Centro de Salud Familiar (CESFAM) de la Comuna, con el objeto de efectuar una 

auditoria a los ingresos , gastos  y rendición de los recursos transferidos, durante el 

periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012, por el Ministerio 

de Salud a la Municipalidad de Chépica, para la ejecución de los programas de Atención 

tǊƛƳŀǊƛŀ ŘŜ {ŀƭǳŘΣ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ƭƻǎ ŘŜ ά !ǘŜƴŎƛƽƴ 5ƻƳƛŎƛƭƛŀǊƛŀ a Personas con 

5ŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ {ŜǾŜǊŀέϊ ȅ ά hŘƻƴǘƻƭƽƎƛŎƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭέΦ  

La finalidad de la revisión fue determinar si las transacciones cumplen con las 

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, se encuentran debidamente 

documentadas, sus cálculos son exactos y están adecuadamente registradas. 

Conclusiones: 
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 Atendidas las consideraciones expuestas durante el desarrollo del trabajo, la 

Municipalidad de Chépica ha aportado antecedentes e iniciado acciones que 

han permitido salvar parte de las situaciones planteadas en el Preinforme de 

observaciones Nº 50, de 2013. 

 

 Respecto de aquellas observaciones que se mantienen, se deberán adoptar 

medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas legales y 

reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima necesario considerar las 

siguientes, a saber: 

  

 Respecto de las observaciones contenidas en el capítulo I, sobre aspectos 

de control interno, numeral 1., falta aprobación formal del Reglamento de 

Estructura  Funciones y Coordinación; numeral 2., programas de auditoría 

por parte de la Dirección de Control, esa Entidad Comunal deberá 

implementar las acciones tendientes a subsanar las deficiencias detectadas, 

lo cual será verificado en futuras visitas de control que se efectúen, en 

conformidad con las políticas del Organismo Superior de Control, sobre 

seguimiento de los programas de fiscalización. 

 

 Respecto a lo observado en el capítulo II sobre examen de cuenta, numeral 

1., programa de atención domiciliaria a personas con dependencia severa, 

punto 1.2 ejecución, acápite 1.2.2., pagos efectuados fuera de plazo; 

acápite 1.2.4., pago de estipendio a cuidadores, letra a,b.c y d., sobre 

periodicidad del pago, pagos con recursos  del programa año 2011, 

regularidad en el pago a cuidadores y beneficiarios sin cumplimiento de 

requisitos, respectivamente; punto 1.3, rendición de las transferencias año 

2012, letra a., sobre los fondos no aplicados al 31 de diciembre de 2012 y 

letra b., referido al procedimiento de rendición de cuenta al Servicio de 

{ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎΤ numeral 2., programa odontológico integral, punto  2.2 

ejecución, acápite 2.2.2., beneficiarios con incumplimiento de requisitos; 

punto 2.2, rendición de las transferencias programa año 2012 a y b., sobre 

fondos aplicados  y procedimiento de rendición de cuenta, 

respectivamente. 
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 Respecto de las observaciones consignadas en el capítulo III sobre examen 

de la materia auditada, numeral 1., programa de atención domiciliaria a 

personas con dependencia severa punto 1.2 cumplimiento de las metas 

convenidas; punto 1.3 evaluación del convenio por parte del Servicio de 

{ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎΤ Ǉǳƴǘƻ мΦпΦΣ Ǿƛǎƛǘŀǎ ŀ ǘŜǊǊŜƴƻΤ ƴǳƳŜǊŀƭ нΦΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 

odontológico integral, punto 2.3., auditorías clínicas y punto 2.4., visitas a 

terreno. 

 

 Respecto al capítulo IV, otras observaciones procede mantener lo 

observado en el numeral 1., programa de atención domiciliaria a personas 

con dependencia severa, punto 1.1., rendición de cuentas año 2011; punto 

1.2.,pagos de estipendios años 2010 y 2011; numeral 2., programa 

odontológico integral, punto 2.1.,rendición de cuentas año 2011 de 

recursos adicionales.   

 

 Con relación a aquellas materias que sean de competencia del Servicio de 

{ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ ǎŜ ǊŜƳƛǘƛǊł ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ hǊƎŀƴƛǎƳƻ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭΣ 

Informe Final para su conocimiento y resolución. 

 

 

CƛƴŀƭƳŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀǎ  ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ƳŀƴǘƛŜƴŜƴ ǎŜ ŘŜōŜ ǊŜƳƛǘƛǊ ǳƴ άLƴŦƻǊƳŜ 

ŘŜ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ŦƻǊƳŀǘƻ ŀŘƧǳƴǘƻ Ŝƴ ŀƴŜȄƻ    bȏ нΦ- 
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DIRECCIÓN DE  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley No. 18.695 L.O.C.M.,  a la Secretaría Comunal de 

Planificación, le corresponde las siguientes funciones:    

 Estudiar, calcular, proponer y regular la percepción de cualquier tipo de ingresos 

municipales.  

 Colaborar con la Secretaría Comunal de Planificación en la elaboración del 

Presupuesto Municipal. 

 Visar los decretos que irroguen gastos o generen recursos.  

 Llevar la contabilidad municipal en conformidad con las normas de la contabilidad 

nacional y con las instrucciones que al respecto imparte la Contraloría General de 

la República.  

 Controlar la gestión financiera de los recintos y/o empresas municipales.  

 Efectuar los pagos municipales, manejar la cuenta corriente bancaria respectiva y 

rendir cuenta a la Contraloría General de la República. 

 Recaudar y percibir los ingresos municipales y fiscales que correspondan.  

 Otras funciones que la Ley o la autoridad superior le asigne, las que ejercerá a 

través de la unidad que corresponda, de conformidad a la legislación vigente.     
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